
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

RADICADO:  11001400301620170045800 

REFERENCIA:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  FORMETACOL SAS 

DEMANDADO:  PROYEKTAKE SAS  

 

Por venir presentado en forma legal y en consonancia con lo previsto en el 

artículo 314 del C. G. Del P., respecto de la terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el proceso de la referencia por desistimiento de la 

totalidad de las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo a favor 

de la parte demandante, dejándose las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


